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Transparencia Internacional-España es el 
capítulo nacional de Transparency International. 
Constituida legalmente como asociación en el 
año 2006, nuestro compromiso arranca con 
el impulso de la transparencia en las institucio-
nes públicas españolas, evaluando su nivel de 
apertura informativa ante la ciudadanía a través 
de diversos índices así como elaborando y pro-
moviendo medidas de integridad destinadas a 
los poderes públicos. Posteriormente, hemos 
incorporado al sector privado con el objetivo de 
fomentar la transparencia y prevenir eficazmente 
la corrupción dentro de este sector. A partir de la 
publicación en 2011 de los “Principios de trans-
parencia y prevención de la corrupción para las 
empresas”, TI-España ha puesto en marcha 
otros proyectos con el sector privado y elabo-
rado informes de referencia como: “Una evalua-
ción del lobby en España: Análisis y propuestas” 
(2014); “Recomendaciones y buenas prácticas 
en cumplimiento y gobierno corporativo: cons-
truyendo sistemas eficaces de integridad cor-
porativa y compliance” (2015) o “Guía Práctica 
de Autodiagnóstico y Reporting en cumpli-
miento normativo, Buen Gobierno Corporativo y 
Prevención de la Corrupción” (2017).

Transparency International (TI) es la princi-
pal organización no gubernamental dedicada 
a prevenir y combatir la corrupción que opera a 
escala mundial. Fundada en 1993, TI congrega a 
la sociedad civil, el sector privado y los gobiernos 
en una amplia coalición. A través de más de cien 
capítulos nacionales y su Secretaría Internacional 
(Berlín), Transparency International investiga y 
aborda las diferentes facetas de la corrupción 
tanto en el plano local y nacional así como en las 
relaciones políticas y económicas a nivel inter-
nacional, buscando concienciar acerca de los 
efectos perjudiciales que la corrupción puede 
generar y trabajando en conjunto con gobier-
nos, empresas y sociedad civil para desarrollar e 
implementar medidas efectivas para su combate.
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PRESENTACIÓN

Para dar respuesta a una creciente necesidad 
formativa en España en el campo del cumpli-
miento normativo, la transparencia y el buen 
gobierno, TI-España reúne a los mejores espe-
cialistas y profesionales con la finalidad de ofre-
cer una formación avanzada y específica en 
estas tres áreas.

El programa busca impulsar una cultura del 
cumplimiento basada en la ética, la responsabi-
lidad y las buenas prácticas, que pueda situar a 
las empresas españolas y a sus directivos como 
líderes, tanto en el mercado nacional como en 
el internacional, así como a las Administraciones 
Públicas españolas entre las más avanzadas de 
Europa.
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De este modo, se ofrece aquí la única titulación 
en España que incorpora en un mismo pro-
grama tres materias que, bajo los estándares de 
Transparency International, deben permanecer 
necesariamente interconectadas.

El retorno para la empresa o institución será 
doble: por un lado, el fortalecimiento de las 
competencias y profundización de conocimien-
tos de los profesionales participantes y, por 
otro, las propuestas de mejora concretas que 
aportarán a su organización a través del trabajo 
final para la obtención del Título.

Prof. Dra. Silvina Bacigalupo Saggese

Consejo de Dirección de TI-España

Catedrática de Derecho Penal, UAM

Prof. Dr. Manuel Villoria Mendieta

Consejo de Dirección de TI-España

Catedrático de Ciencia Política y 

de la Administración, URJC

Directores del programa



El Título Experto en Integridad Corporativa, 
Transparencia y Buen Gobierno nace en el 
marco del Proyecto “Implementación y evalua-
ción de políticas de integridad corporativa en el 
sector privado en España: un enfoque holístico” 
(Proyecto Integridad de TI España). 

OBJETIVOS

Los objetivos de este programa son cuatro:

1.	 Contribuir a la mejora del gobierno corpora-
tivo y de los sistemas de cumplimiento y pre-
vención de la corrupción en el sector privado 
español.

2.	 Incrementar y promover la transparencia, la 
integridad y la rendición de cuentas en los 
procesos de contratación pública y gestión 
de servicios públicos.

3.	 	Ofrecer un seguimiento del grado de imple-
mentación de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, impul-
sando y velando por su correcta aplicación.

4.	 Diseñar e implementar herramientas y estra-
tegias específicas orientadas a mejorar la 
propia organización en los programas de 
cumplimiento, integridad y transparencia.

El presente Título Experto propone una forma-
ción avanzada, integral y transversal, a la vez teó-
rica y práctica, en tres materias de importancia 
creciente, cuya integración resulta imprescindi-
ble para el logro de un desempeño profesional 
basado en la responsabilidad, la integridad y la 
sostenibilidad y para el necesario desarrollo de 
una cultura pública y empresarial de buenas 
prácticas.
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DESTINATARIOS

Directivos de empresas, fundaciones y asocia-
ciones, así como a responsables de departa-
mentos de Compliance, Transparencia y Ética, 
Asesoría Jurídica, Gobierno Corporativo, 
Auditoria Interna, RSC / Sostenibilidad,  RRHH, 
Relaciones Corporativas, Comunicación y 
Relaciones Institucionales.

Directivos de administraciones y empresas 
públicas, en particular de las áreas de contra-
tación pública, subvenciones y ayudas.

Abogados, consultores y auditores con expe-
riencia profesional en compliance, gobierno 
corporativo y contratación pública.

La titulación va dirigida a:
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PROGRAMA

El Título Experto se compone de tres módulos 
temáticos que pueden cursarse de manera con-
junta o independiente. Cada uno de estos módu-
los se compone de cuatro bloques, divididos a su 
vez en diversas unidades. 

Para obtener la titulación de Experto es nece-
sario cursar los tres módulos, con una asisten-
cia mínima del 80% a las sesiones presenciales 
y superar la evaluación de cada uno de los tres 
módulos, consistente en un examen tipo test y un 
caso práctico que reflejen la asimilación y aplica-
ción de los contenidos desarrollados durante el 
curso, así como un Trabajo Fin de Experto. 

Para obtener la titulación de Especialista es nece-
sario cursar uno o dos de los tres módulos, con 
una asistencia mínima del 80% y superar la eva-
luación final del mismo: examen tipo test y resolu-
ción de un caso práctico.
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MÓDULO I 
INTEGRIDAD CORPORATIVA Y CULTURA EMPRESARIAL
Bloque 1. Cultura empresarial y cumplimiento normativo. Compliance (I)

Bloque 2. Sistemas de prevención y cumplimiento normativo. Compliance (II)

Bloque 3. Principios de buen gobierno corporativo y ética empresarial 

Bloque 4. Sostenibilidad, integridad y responsabilidad social corporativa

MÓDULO III 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTOIAL

Bloque 1. Transparencia en el sector público y en el sector privado

Bloque 2. El derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales 

Bloque 3. Gobierno abierto en España y el mundo: experiencias de apertura, innovación pública, uso de redes 
sociales y de apertura de datos 

MÓDULO II 
ÉTICA PÚBLICA, PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO
Bloque 1. Ética y deontología en las organizaciones

Bloque 2. Integridad y buen gobierno

Bloque 3. Comprender la corrupción: variables explicativas y efectos, métodos de medición, instrumentos de 
prevención

Bloque 4. El lobby: la gestión de la influencia en las decisiones públicas
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METODOLOGÍA

El Título Experto presenta un formato executive, 
especialmente diseñado y adaptado a las necesi-
dades de los profesionales a los que va dirigido, 
ya sean del sector público o del sector privado, 
especialmente en lo referente a la compatibilidad 
con el horario laboral. Adicionalmente, representa 
un programa idóneo para ser integrado en los 
planes de formación anual de las empresas y de 
las Administraciones Públicas y está diseñado 
para satisfacer todas las exigencias normativas 
nacionales e internacionales sobre formación y 
capacitación en materia de cumplimiento, trans-
parencia y buen gobierno.

La modalidad es fundamentalmente presencial. 
No obstante, el alumno tendrá a su disposición 
una plataforma online donde podrá acceder a 
casos prácticos, material docente, foros de inter-
cambio y participación y un área personal. Dicha 
plataforma será el canal principal de comunica-
ción entre alumnos, docentes y coordinación /
gestión académica.

Finalmente, el Título Experto combina diferen-
tes metodologías que favorecen la asimilación 
de los conceptos y su posterior aplicación prác-
tica. En particular, el aprendizaje se lleva a cabo 
a través de sesiones lectivas, análisis y discusión 
de casos prácticos, conferencias extraordinarias 
con profesionales de reconocido prestigio, work-
shops temáticos, lecturas, foros de intercambio y 
entrega de trabajos.
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El Título Experto en Integridad Corporativa, 
Transparencia y Buen Gobierno consta de 250 
horas distribuidas de la siguiente forma: 

•	 130 horas presenciales.
•	 60 horas online / tutorías / trabajo autónomo.
•	 60 horas de estudios de caso / Trabajos Fin de 

Experto.

Aquellos alumnos que lo deseen podrán matri-
cularse en uno de los tres módulos únicamente, 
obteniendo así un Título Especialista en esa 
materia. Por último, también se ofrece la posibili-
dad de cursar cada uno de los bloques de forma 
independiente.

ESTRUCTURA Y DIPLOMAS

TÍTULO ESPECIALISTA EN INTEGRIDAD 
CORPORATIVA Y CULTURA EMPRESARIAL
 
17 de enero al 8 de marzo

TÍTULO ESPECIALISTA EN ÉTICA PÚBLICA, 
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

4 de abril al 17 de mayo

TÍTULO ESPECIALISTA EN TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
GOBIERNO ABIERTO

6 de junio  al 12 de julio

TÍTULO EXPERTO EN INTEGRIDAD CORPORATIVA, 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Los alumnos matriculados que superen con 
éxito el programa recibirán el correspondiente 
certificado de asistencia/aprovechamiento emi-
tido por Transparencia Internacional España. 
Adicionalmente, cuando el alumno así lo solicite, 
podrá obtener un diploma de título propio emi-
tido por el Instituto Universitario de Investiga- 
ción Ortega y Gasset (IUIOG) adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid, con 
cuyo centro posé un convenio de colaboración 
TI-España. El trámite para obtener este diploma 
lo hará el alumno directamente con los servicios 
académicos del IUIOG, debiendo abonar las 
correspondientes tasas académicas. 
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DIRECTORES

COMITÉ ACADÉMICO

Prof. Dra. Silvina Bacigalupo Saggese
Catedrática de Derecho Penal, 

UAM

Prof. Dr. Manuel Villoria Mendieta
Catedrático de Ciencia Política y de la 

Administración, URJC

Dra. Mª Luisa Aparicio González
Catedrática de Derecho Mercantil, 

UAM

Dr. Emilio Guichot Reina
Profesor Titular de Derecho 

Administrativo, US

Dr. José María Gimeno Feliu
Catedrático de Derecho Administrativo, 

UZ

Dr. Javier Zamora Bonilla
Director Académico de la Fundación José 

Ortega y Gasset - Gregorio Marañón

Dra. Victoria Camps Cervera
Catedrática Emérita de Filosofía 

Moral y Política, UAB

Dr. Fernando Vallespín Oña
Catedrático de Ciencia Política y de la 

Administración, UAM

Los proyectos de regeneración democrá-
tica en marcha en España necesitan un 
programa formativo como este.

El objetivo es promocionar una formación 
de excelencia para que empresas e ins-
tituciones públicas puedan implementar 
las mejores buenas prácticas acordes con 
los estándares internacionales y desarro-
llar políticas anticorrupción efectivas.

““
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Para coordinar la relación con el alumno y docen-
tes y llevar a cabo las tareas de comunicación y 
gestión del programa, existe un coordinador 
general así como tres coordinadores acadé-
micos, uno para cada módulo de que consta el 
Título:

•	 Coordinación general: 
Eva Algaba Garrido.

•	 Coordinación académica Módulo I: 
David Martínez García.

•	 Coordinación académica Módulo II y III: 
César Nicandro Cruz Rubio. 

COORDINACIÓN
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CLAUSTRO DOCENTE

El claustro docente está compuesto por profeso-
res universitarios, magistrados, fiscales, aboga-
dos, consultores y auditores internos, todos ellos 
profesionales de reconocido prestigio. 
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MÓDULO I

DOCENTE PERFIL

D. DANIEL AMOEDO Abogado. Consultor.

Prof. Dra. MARÍA LUISA APARICIO Catedrática de Derecho Mercantil (acred.). Universidad Autónoma de Madrid.

Prof. Dra. SILVINA BACIGALUPO
Catedrática de Derecho Penal. Universidad Autónoma de Madrid. Miembro del Comité de Dirección 
de Transparencia 

Dra. EVA CARRACEDO Abogada. Investigadora contratada de Derecho penal. Universidad Autónoma de Madrid.

Prof. Dra. MARTA DE LA CUESTA Profesora Titular de Economía Aplicada. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Prof. Dr. VICTOR GOMEZ
Catedrático de Derecho penal (acred.). Universidad de Barcelona. Abogado Molins&Silva Abogados 
(Madrid/Barcelona)

Prof. Dra. MARÍA GUTIÉRREZ
Profesora Titular (int.) de Derecho Penal. Universidad Complutense de Madrid. Abogada Socia en 
Oliva-Ayala Abogados (Madrid).

Prof. Dr. JUAN ANTONIO LASCURAÍN Catedrático de Derecho Penal. Universidad Autónoma de Madrid.

D. DAVID MARTÍNEZ Abogado. Investigador de Transparencia Internacional España.

Prof. Dr. JAVIER JUSTE
Catedrático de Derecho Mercantil Universidad de Castilla –La Mancha. Abogado Consejero Cuatrecasas 
Abogados (Madrid).

Prof. Dr. ÍÑIGO ORTIZ DE URBINA
Profesor de Derecho Penal y Criminología. Universidad Complutense de Madrid. Abo- gado de Oliva-Ayala 
Abogados (Madrid).

Prof. Dra. MARÍA TERESA REQUEJO Profesora contratada Doctora de Derecho Penal. Universidad Complutense de Madrid.

Dra. TERESA RUANO Abogada. Prof. De Derecho penal. Instituto de Empresa (IE).Simmons & Simmons Abogados(Madrid).

D. CARLOS  A. SAIZ
Abogado. Socio de Ecix Group. Socio y Responsable del área de Risk, Governance and Compliance 
(Madrid).

Prof. Dr. JAVIER SÁNCHEZ-VERA
Catedrático de Derecho Penal (acred.). Universidad Complutense de Madrid. Abogado Socio de Oliva-Ayala 
Abogados (Madrid).

Prof. DÑA. MARÍA LUISA SILVA Letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Sala Segunda (de lo Penal).

DOCENTES
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MÓDULO II

PONENTE PERFIL

Prof. Dr. MANUEL VILLORIA Catedrático Ciencia Política. Univ. Rey Juan Carlos. Consejo de Dirección de TI-España. 

Prof. Dr. FERNANDO VELASCO Prof. Titular de Filosofía Moral. Univ. Rey Juan Carlos. 

Prof. Dr. FERNANDO VALLESPÍN Catedrático de Ciencia Política y de la Administración. Univ. Autónoma de Madrid. 

Prof. Dr. AGUSTÍ CERRILLO Catedrático de Derecho administrativo. Univ. Oberta de Catalunya. 

Prof. Dr. QUIM BRUGUÉ Catedrático en Ciencia Política y de la Administración. Univ. Autónoma de Barcelona. 

Prof. Dr. JULI PONCE Profesor titular de Derecho Administrativo. Univ. De Barcelona. 

Prof. Dr. RAFAEL JIMÉNEZ Catedrático en Derecho. Univ. Pompeu Fabra. Consultor Institucional. 

Prof. Dr. FERNANDO JIMÉNEZ Profesor titular de Ciencia Política y de la Administración. Univ. Murcia. 

Prof. Dr. JOSÉ MARÍA GIMENO Catedrático Derecho Administrativo. Univ. de Zaragoza. 

Prof. Dra. FLOR LÓPEZ Directora de la Oficina de Conflictos de Intereses. (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas). 

Prof. Dr. ALBERTO PALOMAR 
Prof. titular (Acred) de Derecho Administrativo UC3M. Magistrado. Letrado de la administración de la 
Seguridad Social.

D. JOSÉ LUIS OLIVERA Director del Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO). 

Prof. Dra. SILVINA BACIGALUPO Catedrática Derecho Penal. UAM. Consejo de Dirección de TI-España. 

Prof. Dr. JOAQUIM MOLINS Catedrático (E.) de Ciencia Política y de la Administración. Univ. Autónoma de Barcelona. 

Prof. Dr. ESTEBAN ARRIBAS Profesor de Ciencia Política y de la Administración. Univ. de Alcalá de Henares. 

Dña. ANA REVUELTA 
Directora del Proyecto Integridad de TI-España. Doctorando en Gobierno y Administra¬ción Pública sobre 
políticas de transparencia. 

Prof. Dr. RAFAEL RUBIO 
Prof. Titular en Derecho Constitucional y Dir. del Grupo de Investigación sobre Participa¬ción y nuevas 
tecnologías. 
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MÓDULO III

DOCENTE PERFIL

Dr. ALBERTO ABELLA Profesor Asociado. Universidad Rey Juan Carlos. 

D. DANIEL AMOEDO Abogado y consultor. 

Dña. HELENA ANCOS 
Asesora del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector. Universidad Complutense 
de Madrid.

Dr. JUAN IGNACIO CRIADO 
Profesor Contratado Doctor (acred. Prof. Titular) y Director NovaGob.Lab UAM. Research Fellow, Center for 
Technology in Government. State University of New York (SUNY at Albany) 

Dr. CÉSAR NICANDRO CRUZ-RUBIO Investigador Principal. GIGAPP Grupo de Investigación en Gobierno, Administración y Políticas Públicas. 

Dña. HELEN DARBISHIRE Vicepresidenta y Directora. Access-Info Europe. 

D. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ Profesor asociado. Universidad de Sevilla. 

Dña. MA. VICTORIA FIGUEROA 
Directora de la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información. Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. 

Dr. EMILIO GUICHOT Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad de Sevilla. 

D. JOAQUÍN MESEGUER Subdirector General de Transparencia. Ayuntamiento de Madrid. 

D. ALBERTO ORTIZ Consultor. Alorza. 

D. AGUSTÍN PUENTE Abogado del Estado - Jefe del Gabinete Jurídico de la Agencia Española de Protección de Datos. 

D. ERNESTO VELASCO Miembro del Panel Internacional de Expertos. Open Government Partnership. 

Dña. ESPERANZA ZAMBRANO Subdirectora de Reclamaciones. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
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CALENDARIO

MÓDULO I INTEGRIDAD CORPORATIVA Y CULTURA EMPRESARIAL

Bloque 1. Cultura empresarial y cumplimiento normativo. Compliance (I)

Bloque 2. Sistemas de prevención y cumplimiento normativo. Compliance (II)

Bloque 3. Principios de buen gobierno corporativo y ética empresarial

Bloque 4. Sostenibilidad, integridad y responsabilidad social corporativa

MÓDULO III TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTOIAAL

Bloque 1. Transparencia en el sector público y en el sector privado

Bloque 2. El derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales 

Bloque 3. Gobierno abierto en España y el mundo: experiencias de apertura, innovación pública, 
uso de redes sociales y de apertura de datos 

MÓDULO II ÉTICA PÚBLICA, PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO

Bloque 1. Ética y deontología en las organizaciones

Bloque 2. Integridad y buen gobierno

Bloque 3. Comprender la corrupción: variables explicativas y efectos, métodos de medición, instru-
mentos de prevención

Bloque 4. El lobby: la gestión de la influencia en las decisiones públicas

4 y 5 de abril

11, 12, 25 y 26 de abril

9, 10 y 16 de mayo

17 de mayo  

6, 7, 13 y 14 de  junio

27 y 28 de junio 

4, 5, 11 y 12 de julio 

17, 18, 24 y 25 de enero

7, 8, 14 y 15 de febrero

28 de febrero y
1 de marzo

7 y 8 de marzo
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HORARIO

Tutoría y atención al alumno 

Las tutorías presenciales se realizarán previa 
petición por parte del alumno. Las tutorías online 
serán por correo electrónico, directamente con 
el profesor de la materia o el coordinador acadé-
mico del módulo.

Dirección de las sesiones presenciales 

Instituto Internacional Americano
Calle Miguel Angel, 8
28010 Madrid. 

La matrícula del Título Experto está financiada 
hasta el 50% en esta edición por la Siemens 
Integrity Iniciative, debiendo aportar el importe 
restante las empresas e instituciones de proce-
dencia de los alumnos. Por tanto, en la edición 
2018, los precios de matrícula a pagar son los 
siguientes:

•	Título Experto: 3.000 €

•	Título Especialista: 1.200 €

•	Certificado de Asistencia a un Bloque: 300 €

PRECIOS
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NUESTRA EXPERIENCIA

Otro de los objetivos de este Título Experto es 
servir de plataforma dinamizadora para el estable
cimiento de una relación permanente entre los 
profesionales que participan en el mismo y facili-
tar la creación de alianzas de colaboración entre 
organizaciones, generando sinergias a través del 
fomento de un debate enriquecedor y la puesta 
en común de distintas experiencias y puntos de 
vista. Todo ello con el propósito último de forta-
lecer el papel de las empresas, las instituciones 
públicas y los profesionales que las integran, en 
el proceso de definición de una cultura pública y 
empresarial de buenas prácticas en integridad, 
cumplimiento y transparencia, acorde con los 
principios de Transparency International. Para ello, 
los participantes en el curso podrán formar parte 
de la asociación Alumni TI-E​“.
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Itziar de las Heras López
Ethics and Compliance Manager, Siemens Gamesa Renewable Energy.

Lo recomendaría porque es un programa muy completo; impar-
tido por profesionales excelentes y compañeros con los que 
compartir experiencias y puntos de vista.“

Borja Díaz Rivillas 
Técnico Senior en Gobernanza Democrática en el Programa Regional EUROsociAL+, 

FIIAPP.

Destacaría el enfoque del programa, que trata de integrar la 
perspectiva desde la empresa privada y la perspectiva desde la 
administración pública para encontrar puntos de encuentro, algo 
realmente muy innovador.“

ALUMNOS
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Marcos Leyes Bastida
Digital Specialist Sostenibilidad. Indra.

El ámbito del cumplimiento, por ser novedoso y de gran proyec-
ción, ha resultado muy interesante y con alto potencial de aplica-
bilidad. También los contenidos relativos a la Transparencia y al 
encaje de las empresas privadas en este ámbito serán de pronta 
utilización en el ámbito del reporte y la comunicación corporativa.

“

Marta García Garrido
Abogado Asuntos Jurídicos Corporación, Repsol S.A.

Cursar este Título Experto me ha resultado muy provechoso ya 
que considero que los temas de Transparencia, RSC y Buen 
Gobierno son de gran importancia para el ejercicio de la aboga-
cía en el marco de una empresa.“

ALUMNOS
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Maite Arcos Sánchez
Public Policy Manager, Orange España.

El programa tiene un enfoque preventivo. Estos conocimientos 
no sólo son aplicables a las empresas del IBEX sino a toda aque-
lla empresa con ambición de dar una aportación de valor aña-
dido a la sociedad.“

Juan Ramón Lueje Álvarez
Director de Auditoría Interna, Navantia (Grupo SEPI.)

El curso me ha dado las herramientas necesarias para impulsar 
la implantación en mi compañía de la cultura del cumplimiento 
normativo.“

ALUMNOS
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Preinscripción
 
Se debe realizar a través del Formulario online 
del 26 de junio al 16 de octubre de 2017.

Proceso de selección

Entre las candidaturas recibidas, la dirección 
realizará una selección conforme a criterios de 
idoneidad del perfil de las empresas o adminis-
traciones de procedencia del/los candidato/s, 
además del perfil profesional de éstos. Durante 
el proceso de selección, se podrá convocar una 
entrevista personal con los aspirantes.

Una vez finalizado el proceso de selección, las 
empresas e instituciones recibirán una carta de 
admisión y bienvenida al programa del/los can-
didato/s, indicando la documentación necesaria 
a aportar. 

Aquellos alumnos que deseen cursar solamente 
uno o dos de los tres módulos tendrán la posibi-
lidad de obtener el Título de Experto tras cursar 
los módulos restantes, dentro dentro del plazo 
de tres años desde la primera inscripción.

PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN

Periodo lectivo del 17 de enero 
al 12 de julio de 2017
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CONTACTO

Coordinación general:
Eva Algaba Garrido

programa.experto@transparencia.org.es

Transparencia Internacional España 
Calle Fortuny, 53 C.P. 28010 Madrid. España

Tel: (+34) 91 134 42 76 

www.transparencia.org.es
www.integridad.org.es

23



www.transparencia.org.es

www.integridad.org.es

El Título Experto en Integridad Corporativa, 
Transparencia y Buen Gobierno forma parte del 

Proyecto Integridad de TI-España, financiado por 
Siemens Integrity Initiative


